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Incorpórese al expediente constancia de notificación fallida. 

 

Previo a la resolver sobre la solicitud de nueva dirección, se requiere a la parte 

demandante para que indique a qué ciudad o municipio corresponde la dirección 
aportada para efectos de notificación a la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 
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